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Agencia. N.ac:ior1al de Seguridad Industria y de 
Prote(ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestí6n, Supervisión, lns:pecci6n y Vigilancia Comercial 
Direcdón General de Gesti6n Comercial 

C. PABLO HERNAN BASSI 
TERNIUM GAS MÉXICO. S.A. Ot: C.V. 

PRESENTE 

Asunto: L•
B~tácora~ O 

En atención a la solici ud ingresada a e~ta Agencia Nacional de SegurJdad Industrial y de 
Prorerción al Medio Ambiente del Seaor Hidrocarburos. en b sucesivo La. AGENCIA. el día 1 O 
de t~gos.m de 2016 y turnada paJa su atenCIÓn a la Dirección General de Gesti6n Comen::1al, 
adscnta a la Un·dad de Gestión. ~pervisión. lnspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de representante legal de la empresa TERNIUM GAS MÉXJJCO. S.A. DE 
CV .. referente a la RfD DE ABASTECIMIENTO DE GAS NATURAL AL COMPLEJO 
SIDERÚRJICO QUE ESTÁ UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PESQUERÍA, NUEVO u:óN, en 
lo suce~ivo el REGULADO. tramita Licen1:1a Ambiental Única. Una vez. evaluada la mfonnación 
presentad a ~~, 

RESULTANDO 

L Que el día lO de agosto de 2016 s.e recib1ó en oficialía de partes de la AG,ENCIA la 
soliotud de Ltcenda Ambiental Ünica que 1ngresó el REGULADO. misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0107/08/16. 

COJ"o4S I DERANDO 

l. Que esta Dir~cc.ión General de Gestión Comerc:tal ecs compe ente para re~·isar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ambiental Ünica ~olicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuesto en los artrculos ~ fracción XXVII v 3 7. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agenc1a Naoonal de Seguridad liidustnal y de Protección al Med1o Ambiente 
d(!"l Sector Hidrocarburos 

U. Que e-J REGULADO cump e con los requisitas necesarjo.s para el trámite de UCENCIA .. 
AMBIENlr Al ÚNtCA: mlsmos que presentó denuo de la so1icitud registrada can b"rácora \ 
09/LUAO 107/0 8/16. referida en el RESULTAN DO 1 del presente. ..., 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona física 
que recibe el documento, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP, y 116 
primer párrafo de la LGTAIP
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Por lo tanto, c.on fundamento en 'los artículos 1. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIU y 7 fracción 11 
de la Ley de ra Agencia Nacional de Seguridad lndusui~l y de Protección aJ MMio Amb·ente 
de~ Sec or Hjdrocarburos; 110 y 111 BtS. de la: Ley General de( Equ~ibrio Ecológico y 1~ 
Protección al Ambiente~ 4 fracción XXVII v 3 7 fracdón XVIII del Reglamento l n~erior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustnal y de Protección a 1 Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracetón VI del Reglamento de la Ley General del 
EqUIIibno EcológiCO y la: Prote"CC1Ón ar AmbiC"l"lte E:r'l materia de Preyención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo par el que se reforman y adicior'lar'l 
diversa-s e;hspo-siciones al diverso que cs.table'e los procedimientos p.ara obtener la l¡cenrla 
ambiental única. mediante un tr.ám te ún co. así como la actual zac16n de la mformad6n de 
emismnes. mediante una cédula de operac:ton anual, pub icada ell l de abri' de 1997, así como 
la.s demás d•spos.iciones que resulten aplicables. ~ta Direcc•ón Gene.; al de Gestión Comercial, 

RESUELV E 
PRIMERO.- Tener por rump idos lo5 requisitos tecniros y legares presentados por el 
REGULADO para tramrtar y obt~ner la llcencía Ambrental Úníca. 

SEGUNDO.- OT ORGAR al REGUlADO ra 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/057·6-2017 

La presente Licencia Ambiental Úrtica queda ~ujeta al cumplimiento de las siguien~c~ 

11. 

CON O I L I ON A N T E S 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación de! 1~ RfJD DE ABASTECIM IENTO 
DE GAS NATURAl AL COMPLEJO SIDERÚRJICO QUE ESTÁ UBICADO EN EL 
MUNICIPIO D E PE5'QUERiA. NUEVO LEÓN, de la empresa IERNEUM GAS M ÉXICO. 
S.A. DE C.V •• que tiene corno actividad el tr~nspone de gas natural por dueto~. y que 
cuenta con una capacidad instalada de suministro anual de 9 39 3 A S 7 5 metro~ cúbico~ 
de Gas Natur;II. estaciones de regulación y medición. estacio11es d.e compl'esi6n. válvulas 
de alM o. a.sí como, tuberías de acero al carbón y de pohpropileno de d1ametro~ variables. 

La preS;ente Licencia Ambiental Ünica s.~ expide par única vez en tanto la erf\presa no 
cambie de ubk:ación o de actividad. según Je fue autmizada_ Si es este el casa deberá 
solicitar u na nueva L1c.eocia Sl exrste cambro de razón saoaJ. aumento en la capacidad 
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de distribución cambios de procerso. ampliacJón de instalaciones o la gene.-.ación de 
nuev·os restduos oeligrosos, debe1á presentar la solicitud de actualización ~ las 
condicJOnes respectivas 

IIL La L•cencia es intransferible a otros establecimientos v se otorga :tin pequióo d@ as. 
au onzaciones.. perm1sos. y regiStros que deban obtenerse de é.sta u otra. autoridad 
competeou~ 

IV. La Lic.~f"c:ia ampara al REGULADO para la operación de 5US instalaciones. bajo la 
declaratoria de qt~e las. emisiones a la atmósfera se generan únicamen e d rant<: ef 
manten m1cnto del gasoducto,. como parte del proceso. 

V. El REGULADO, hasta en tamo na se emiran lineámientos. dircctricco;, criterios u otras 
disposiciones: administraEJYas de c;:mkter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir t~ la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operar;jón 
Anual en los termlnos vigentes é'Stableddos. a partir del afrto 2018. 

Vt El RE.GULADO deberá cumplir con lo establecido en os artícuros 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI. VIl, VIII y IX d~l Reglamento de la ley General del Equiribno Ecológico v 
la Protección al Ambiente e-n rn<~¡leña de Prevención y Conuol dt! la Contaminación de la 
Atmósfe-ra v a la:s Normas Ofic1aJes Mexicanas "'•gentes que les sean apliCdbles. 

VIl. El RE,GULADO debf.!fá dar cumplimíei"ILO al Articulo 109 brs de la Ley General del 
Eq1.1iiJbno Ecológ1co y la Protecctón al Amb.eme y a los Aniculas 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Re¡1stro de Ern1siones y Tra.I')Sferi:!'11Cta de: Contarntnantes. cuando existan 
emisiones o uansferel1(1as de contaminantes y sustancias que s.e· encuentren lis1.a.das y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma OfH.:iill Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013. la cual estable-ce la lista de sustancias sujet as a reporte para el 
reg1stro de emtSIOne5 y trans.f~r~nc•a de contaminantes; en este mismo orden de 1de.as. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes 

'1/UI. El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la nst.alación que 
1mpljquen. desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar avisa par escrrto a esra 
AGENCIA por lo meno.s con 10 días hábiles de anticJpac:iÓfl1nformando 'as medidas de 
seguridad que setán irnplemcnladas. para evitar ñesgos. operacionales y ambientales.. En 
e ca~o de paros no programadas o derivadO'$ de situaciones de emergencia. el 
.REGULAD O deber á dar aviso de manera inm@diata a las dependencias de Protección 
Civil correspondiente. así ~omo aviso a ~5Ld AGENCIA a través de los mecanismos ... ~ 
estabiPcidos. para dicha hn. • 
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IX. El REGULADO. debecá ajustarse de manera permanente y en lo que corresponda a las 
condicionantes y/o recomendaciOnes asentadas en: 

• El resolutivo de MIA-P del provecto "Cambio de Uso de Suelo, construcción, operación 
y mantenimiento de dueto de gas natoraJ", expedido por la Subdelegación de Gestión 
para la Protección al Ambiente y Recursos Naturales de la Secretaria de Med1o 
Ambiente y Re<:ursos Naturales. con No. de oficio 139.003.03.146/13. de fecha 
04 de marzo de 2013. a favor del REGULADO. 

• La aprobación del Programa para la Prevención de Accidentes (PPA)". expedido por la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. con Ofido No. DGGIMAR.710/0ll092. de fecha 
lO de diciembre de 2014, a favor del REGULADO. 

X. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el articulo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM· 161-SEMARNAT -2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo EspeciaJ y determinar cuáles están sujetos a Planes de ManeJo: 
el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho listado: 
así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. 

XI. 

XII. 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: sólidos impregnados de grasa y aceite, lubricante. pintura. 
solvente (textiles .. guantes, estopas, equipo de protección personal. cartón. papel. 
envolturas. empaques) (0.10 ton/ai\ol; s61ídos impregnados de mercaptano 
(textiles, trapos, estopas, absorbente, empaques, equipo de protección personal) 
(0.02 ton/año) y envases vacíos que contuvieron materiaJ peligroso ( latas de 
pintura. solvente) (0.005 ton/año). que genera cumple con lo estableddo en Jos 
Articulos 151. 151 B1s. 152. 152 Bis de la l ey General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. a los Articules aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión lntegraJ de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la mat~ria. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido el articulo 35 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece el 
procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los artículos 
4 3 y 4 S del Re-glamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. en el caso de oue el REGULADO genere nuevos residuos Que por sus 
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Agencia aoonal de Seguridad lodustrial y de 
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Dirección General de Gestión Comercia;! 
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caractcrí~tic:as sean con~iderados peJigrosc;s según ta NOM-052-SEMARNAT-2005, 
deberá actual izar su Licencia_ 

X UI. fl REGULADO deberá cumplir con lo es ablecido en los Artículos 8 3 y 84 del 
Reglamento de la Ley General pard la Pre ... ención y Ge~r ón ln legcal de to~ Resíduos. 
r1!:!5peCtO al almacenamiento dP los residuos rellgr0'10S ge11erados denno de SU 

e>tablec imiento 

XI1V. El REGULADO debera llevar unCJ~ bitacora de opera.e~ór-~. mantenimiento y de supervis1ón 
o monitoreo, de su sistema contra mcendio:s. y de detección de 1nc::endios. en la que se 
mcluyan equipos. lineas, dispositivos e •nsrr-ur 1er1tos de control, para :~erific:ar la 
mtegriddd d~ sus e emcm:os., la cual ~era susceptible .a ~cr ver.ticada por esra AGENCIA. 

XV. El REGULADO en la operación y fu'l<:ionamiento de su establecimiento y en a.dic:iór1 a o 
aquí señalado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambieme y los Reglamentos que de ella se dcti ... an, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros Jnstrumenros ]urídicos aplicables a 
las actividades del m1smo. 

XVI. El mcumphmiento de las c::ondirio"lantes frjadas en esta L renda. la Ley Gen~ral del 
Equilibrio Ec:of6gaco y la Protección al Ambieme. fa Ley General para la Prevenc ón y 
Gest•Ón Integral de los. Residuos y los Reglamen(OS. que de ellas se derivan, asr como en 
las Normas Ofic~ales Mexicanas y otros instrumem:os jurídicos '.'tgentes. que s.ean 
aplicables a la operación y func:tonami.ento del establecimiento. así como la pres!:!n tación 
de quejas en fo.-ma justificada y reiterada o ra ocurr~nc•a de e-ventos qu~ pongan en 
peligro la vida humana o que ocas1onen daños al medio ambiente y a los bienes 
paniculares o n.actOnar-es, podrá ~-e r sancionada por parte de la AGENCIA. de 
conformidad con las di~pcsiciofles aplicables.. 

TEROERO. Lir presente resolución no ex.im e al REGULADO del cumplimLento de otras. 
obUgadones en materia de protección ambiental de <.cu erdo <t la legislación vigeme. y no 
deberá ser considerada corno causal {vinculante:) para que otras autoridades en el á.rr brto de 
sus respectivas cornpelencias ororguen su~ auw:izac.iones, permisos o licencias. entre O[ros. 
que les corn:sponda:n 

CUARTO. Archívese el e.x.pe~iente con No. de bitácora 09/LUA0107/0S/16 [OffiO 

procedimiento administrativo caoclu1do di? conformidad con el artículo 57 fracción 1 de la Ley 
Federa• de PrCKed¡mlento AdminiStrativo \ 
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QUINTO Notificar al e PABLO HER.NAN BASSI en su carácter de rep e~~~rante legal de la 
empresa TEIR.MIUM GAS MÉXICO, $.A. DE C.V., la pre'St!nte resoluc1ón de conformidad con 
~1 ardc:ulo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

ATENTAMENTE 
EL DI RECTOR G[ N ERAL 
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